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ESTADO Nº. 74 

 

 

 

 

1 DEMANDA DE OPOSICIÓN AL DESLINDE 

PRESENTADA POR LA SOCIEDAD CEMENTA S.A. 

CONTRA SOCIEDAD AGRÍCOLA PALMABAN S.A.S., 

QUIEN A SU VEZ HABÍA PRESENTADO LA DEL 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO.:DR.  FERNANDEZ DE 

CASTRO) 

Mayo 16/22, Rad. 
 2019.00067.01 
CONFIRMA la sentencia proferida el 

5 de febrero de 2020 por el JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA 

CIUDAD, Ver Auto 

 

Santa Marta,  diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). - 

 

 

                             MARÍA JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 

                   Secretaria 
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